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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

AY2 

¡V 

f' 

Me permito someter al Congreso Nacional por media­

ción de ese elevado cuerpo legislativo de su digna presiden­

cia, un proyecto de ley por medio del cual se agrega una No­

ta al apartado a) del párrafo 1049, del artículo 9 de la Ley 

que establece el Arancel de Importación y Exportación No. -

1488, del 26 de julio de 1947, en el sentido de gravar con un 

impuesto de 7% ad-valorem las resinas sintéticas en gránulos, 

grumos, escamas, pasta, polvo o en otras formas similares, co­

loreadas o no, especiales para moldear, cuando sean importa­

das para fines industriales. 

I 
"" 

En la citada Nota se consigna, además, que el impor­

tador de dichos artículos deberá obtener de la Secretaría de 

Estado de Industria y Comercio un certificado en el que cons­

te la circunstancia especial de que se trata de una empresa -

que se dedica a la fabricación de productos cuyas materias pri 

mas sean las resinas sintéticas arriba señaladas, las cuales -

quedarán liber~das de todo otro derecho o impuesto fiscal sobre 

importación previsto por cualquier otra ley, a excepción del -
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Impuesto Adicional establecido por las Leyes Nos. 4053, del 

11 de febrero de 1955, y 5113, del 24 de abril de 1959. 

Es obvio ponderar la importancia que para el fomen­

to de la industria de fabricación de artículos de material 

plástico en la República Dominicana representará la fijacién 

de ese impuesto moderado que propongo en el proyecto de ley 

anexo, lo que acarrearía una fuente de trabajo para el obre­

ro dominicano, la disminución de salida de divisas que se -

produce en la compra en el extranjero de los productos ya te~ 

minados y el abaratamiento de los mismos, especialmente aque­

llos de uso doméstico. 

Por otra parte, la medida sugerida tiende, además, 

a proteger el desarrollo y expansión de la industria nacio­

nal, en lo cual está especialmente empeñado el Ilustre Be­

nefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, Generalí­

simo Dr. Rafael Leonidas Trujillo Molina. 

En vista de lo expuesto precedentemente, espero -

que los señores legisladores le impartirán su voto favora­

ble al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

JOAQUIN 
Presidente de 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega la siguiente Nota al apartado a) del. 
párrafo 1049, del Articulo 9 de la Ley que establece el A­
rancel de Importaci6n y Exportaci6n No.1488, del 26 de ju­
lio de 194?: 

Nota.- cuando las resinas sintéticas en gránulos, -
grumos, escamas, pasta, polvo o en otras formas similares, 
coloreadas o no, especiales para moldear, sean importadas 
para fines industriales, amparadas por un certificado expe­
dido ~orla Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
pagaran como impuesto el?% ad-valorem, quedando liberadas 
de todo otro derecho o impuesto fiscal sobre importaci6n -
previsto por cualquier otra ley, a excepci6n del Impuesto 
Adicional establecido por las Leyes Nos.4053, del 11 de fe­
brero de 1955, y 5113, del 24 de abril de 1959. 

DADA etc ••••• 









deñor Lic. José Ramón Rodriguez 
Presic'ente de la Cá 1ara de Diputado 
Su Despacho.-

Sefior Presidente: 

Giu<lad Trujillo 
Distrito acional 
3 de mayo de 1961 

,~probcdo por el ena, .. o en su f"~'""iÓn de <",ta misma 

f ch, pláce e remitir a usted ara lo<:! fin constituciona-

les, el -,royecto e: e ley ~ or 

ta al apn tado a) del párrafo 10~.9, l Art'culo 9 de 1 Ley 

~ 
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Que e~tablece el Arancel de Import ci6n y Export ci6n No.l~ 

del 26 de julio de 1947. 

rym. 

Saludo a ust d muy at ritR.mente. 

orfirio HP.rr ra 
Presidente del Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN1 NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ~·íf SENADO ,_ RErUllLICA 00MINICAN 

UNICO ... Se agrega la siguiente Nota al ar t a o a) r ,1 párrafo 

1049, d l Artículo 9 de 1 L y ue estable el Aran~el de Importa­

ci6n y E:tportac:ttSn No.14~S, d 1 26 d julio d 1947: 

o .- Cuando 1 s resinas int4tica en gránulo, grumos, s­

ea as, p . a.s, ol vo o en otras formas i ilares, cotor ad s o no, 

especiales para ol .ar, s n importadas para fines industriales,run• 

paradas por un certific·do 8Xpedido por la Secretaria de Estado de 

Iñdus ria y Comercio, pa.g'-'rán t'!omo impu o 1 77D ad-valorAm, ue­

dando liberado de ,o o otro d .reeh e impu to fisc 1 sobre impor-

taoi6n pr .vi~to por cualquier otra ·1,y, excepción del Impuesto 

Adicional es"ablecidQ por l Leyes o .4053, d l 11 de febr ro do 

1955, y 5113, del 24 de hril d 1959. 

Dafl en la Sala es~one d 1 Senado, Palac·o del Congre o N 

cional, en Giud el ru.1·110, Di trlto aeiona.l, C pital de 1 Repdbl -

ca Dominicana, a los tr s días del m s de mayo, del afio m:i.l noveeie 

to sesent y uno; aros 118 e _a Independencia, 98 de la Restaura-

ción y 31 del· f.ra de 

rym. 

u~1t-l~7, 
ulio A. C bier 
Secretario. 
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,., SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

eñor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente rlel denado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
4 de mayo del 1961. 

Aviso a usted recibo de su oficio To.2055, 
de fecha 3 de mayo en curso, jur.to al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley ~or medio del cual 
se agrega wia fota al a par todo a) del parra fo 1049, del 
Artículo 9 de la Ley que establece el ~rancel de Importa­
ción y ~x ortación o.1488, del 26 de julio de 1947. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Di­
putados er. sesión de esta mi~a fecha y remitido al Po er 
Ejecutivo p1ru los fines const.i.•tucionales de lu ar. 

jg 

I uy a ter.tomen te le salu a, 

é Ru~ón ~o ríguez 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

RJ PI 81 l(A L1CMll~ICAN 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-· ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la Repúblioa, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

C11mpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se agrega una Nota al apartado 
a) del Párrafo 1049 del Articulo 9 de la Ley que 
establece el Arancel de Importación y Exportación 
No. 1488, del 26 de julio de 1947, ha sido promulga­
da en fecha 5 de mayo en curso, y registrada bajo el 
No. 5534. 

um. 
gt/ma. 
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